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Marque con una X según corresponda       
 
Acta de Subred __X__                    Acta de Unidad Prestadora de Servicios   ____           Acta de Sede de una Unidad _____ 
 
Nombre de la Unidad Prestadora de Servicios (si aplica) 
___________________________________________________________ 
 
Nombre de Sede de la Unidad (si aplica) __________________________________ 
 

Tipo de acta  
 

COMITÉ ___    REUNIÓN   ___   OTRO _X_   
 

NÚMERO DE ACTA: 

FECHA:  21/04/2026 LUGAR: Alcaldía Local de Kennedy   HORA INICIO: 7:00 a.m. 

RESPONSABLE: Maira Alejandra Fonseca Salguero – Coordinadora PAI 
Daniela Valderrama de la peña – Líder PAI 
Jhonatan Julian Badillo Gonzalez – Líder PAI 

HORA FINAL: 1:00 p.m. 

 

OBJETIVO DE LA REUNION  
Realizar reunión mensual local para el seguimiento de las estrategias en el cumplimiento de avances en las metas de 
vacunación, además de fortalecer cada uno de los componentes del Programa Ampliado de inmunizaciones. 

 

ORDEN DEL DÍA (TEMAS A TRATAR) 

1. Bienvenida  

2. Socialización indicadores – fortalecimiento técnico 

3. Socialización laboratorio Pfizzer VSR 

4. Socialización VSP indicadores y difteria 

5. Socialización sistemas de información 

6. Socialización centro de acopio 

7. Socialización profesional intramural 

8.         Actividades de preguntas y firma de asistencia 

 

REVISION DE COMPROMISOS 

 

No Compromiso Responsable 
Fecha de 

cumplimiento 

Cumplimiento 

Si No Observaciones 

1 Realizar el reporte de 
los saldos los 

miércoles antes del 
mediodía al centro de 

acopio  

IPS MARZO 2026 X  
Realizan reporte oportuno aun 

falta mejorar en los tiempos 
algunas IPS 

2 Contar con todos los 
soportes para la 

entrega de informe 
mensual en caso de 

errores programáticos 

IPS 

MARZO 2026 

X  
Cuentan con los soportes acorde 

al cronograma de entrega de 
estos  

3 Contar con el 
movimiento de 

biológico y solicitudes 
de biológico de 

manera impresa en el 

IPS 

MARZO 2026 

X  Cuentan con los movimientos 
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momento de la 
entrega de informe 

mensual 

4 Realizar los reportes 
de farmacovigilancia y 

tecnovigilancia 
cuando se evidencien 
los criterios para su 

notificación 

IPS A necesidad X  Se realiza a necesidad 

5 Notificación y 
socialización oportuna 
frente a cambios en el 

programa 

Equipo de gestión 
PAI 

A necesidad X  Se realiza a necesidad 

6 Notificar cierres de 
manera oficial al 

correo de la 
coordinación PAI 

liderpai@subredsuroc
cidente.gov.co a 

suceder en el mes de 
diciembre y enero 

IPS A necesidad x  Se realiza a necesidad 

 

 

Total, compromisos Compromisos Resueltos % Cumplimiento 

6 6 100% 

 

 

DESARROLLO 

 
1. Bienvenida y pretest: 

 
En las instalaciones del auditorio de la alcaldía local de Kennedy, se inicia la asistencia técnica mensual del Programa Ampliado de 

Inmunizaciones correspondiente al mes de Febrero de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, con la 

asistencia de las IPS públicas, privadas y de excepción, ubicadas en las localidades de Bosa, Kennedy, Fontibón y Puente Aranda. 

Se realiza verificación de asistencia. 

mailto:liderpai@subredsuroccidente.gov.co
mailto:liderpai@subredsuroccidente.gov.co
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Se realiza revisión de agenda destinada para la asistencia técnica del mes de abril 2026 inmediatamente se continúa con la 

intervención de indicadores: 
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2. Socialización indicadores – fortalecimiento técnico 
 

Indicadores de vacunación  Coberturas  Corte a 30 marzo de 2026 
 
 

 
 

Para el cumplimiento general de terceras dosis la aplicación de biológico presentan en general coberturas útiles en vacunación 
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Con el esquema del la triple viral del año 3 de las 4 localidades de la subred presentan coberturas útiles de vacunación siendo puente 

Aranda la única rezagada con un cumplimiento del 13% 

 

midiendo el refuerzo de los 18 meses con vacuna triple viral los únicos que presentan cifras en verde son las localidades de Kennedy 

y Bosa  dejando a las otras dos localidades en coberturas por debajo del indicador esperado para el mes 

 

01 Usaquén
02 

Chapinero

03 Santa 

Fe

04 San 

Cristóbal
05 Usme

06 

Tunjuelito
07 Bosa

08 

Kennedy
09 Fontibón 10 Engativá 11 Suba

12 Barrios 

Unidos

13 

Teusaquill

o

14 Los 

Mártires

15 Antonio 

Nariño

16 Puente 

Aranda

18 Rafael 

Uribe

19 Ciudad 

Bolívar

20 

Sumapaz

Sin 

Dato
Acumulado

01 Usaquén 591 82 1 2 2 11 73 24 4 8 3 801          3.820 21,0
02 Chapinero 36 101 1 1 1 2 5 3 17 35 10 4 5 4 2 227          1.154 19,7

03 Santa Fe 5 15 37 61 2 2 3 4 1 13 1 16 5 18 183             957 19,1

04 San Cristóbal 4 14 5 399 5 1 5 2 7 8 19 94 7 57 6 633          2.871 22,0

05 Usme 1 13 21 568 12 6 11 2 3 8 10 41 9 32 20 757          2.977 25,4

06 Tunjuelito 1 3 3 8 29 5 2 5 7 4 9 175 251          1.318 19,0

07 Bosa 15 24 2 1 2 834 272 5 5 6 19 25 15 74 11 76 1386          5.470 25,3

08 Kennedy 26 56 2 2 90 1218 62 21 17 45 73 1 15 207 12 22 1869          7.798 24,0

09 Fontibón 31 38 1 1 2 6 61 347 15 10 24 52 2 67 657          2.530 26,0

10 Engativá 44 63 1 5 17 37 505 44 286 60 4 32 2 7 1107          5.147 21,5

11 Suba 288 96 1 2 7 21 37 1035 436 11 1 2 3 2 1 1 1944          8.130 23,9

12 Barrios Unidos 19 45 2 1 12 15 8 78 26 3 9 5 1 224             886 25,3

13 Teusaquillo 21 33 1 1 1 12 2 10 34 26 3 16 4 2 166             774 21,4

14 Los Mártires 4 11 3 59 1 5 4 1 5 8 4 14 17 13 14 1 164             866 18,9

15 Antonio Nariño 6 10 14 1 4 1 2 5 42 6 41 2 134             619 21,6

16 Puente Aranda 16 21 6 1 1 78 16 1 6 12 35 29 119 24 5 370          1.610 23,0

17 La Candelaria 3 3 1 2 2 3 2 16             152 10,5

18 Rafael Uribe 4 17 1 134 10 19 2 7 1 1 3 15 11 1 113 17 297 13 666          2.904 22,9

19 Ciudad Bolívar 3 29 1 6 10 39 28 54 4 2 5 13 23 39 28 53 1070 1407          5.879 23,9

20 Sumapaz 1 7 8                 2 400
Fuera de Bogotá 77 84 2 12 1 2 51 48 55 20 30 69 29 1 8 53 24 94 129 789                  15 

Sin Dato 5 10 1 2 5 6 5 3 2 1 1 1 4 5 8 59 118

Bogotá 1120 765 54 716 602 115 985 1758 550 608 1256 1053 415 19 449 633 596 1411 7 62 13174    55.864 23,6

6094 2330 255 3330 1039 937 3802 7200 2229 3408 5641 1330 3049 110 2272 4542 2529 3754 9       53.860 

18,4 32,8 21,2 21,5 57,9 12,3 25,9 24,4 24,7 17,8 22,3 79,2 13,6 17,3 19,8 13,9 23,6 37,6 77,8 24,5    57.996 22,7

Localidad

Localidad de IPS vacunación

**Meta 2025 IPS localidad

% cumpli/to

 Total NV 

 Meta MSPS 

*Meta 2026 

NV 2024
% cobertura

L
o

ca
lid

ad
 d

e 
re

si
d

en
ci

a

01 Usaquén 02 Chapinero 03 Santa Fe
04 San 

Cristóbal
05 Usme 06 Tunjuelito 07 Bosa 08 Kennedy 09 Fontibón 10 Engativá 11 Suba 12 Barrios Unidos 13 Teusaquillo

14 Los 

Mártires

15 Antonio 

Nariño

16 Puente 

Aranda

18 Rafael 

Uribe

19 Ciudad 

Bolívar
20 Sumapaz Sin Dato Acumulado

01 Usaquén 609 91 2 3 15 2 77 19 3 1 4 2 828           3.820 21,7
02 Chapinero 41 104 2 1 4 6 8 28 16 3 4 5 1 223           1.154 19,3
03 Santa Fe 2 13 33 68 1 1 1 2 3 2 12 1 7 3 16 1 166              957 17,3
04 San Cristóbal 5 15 7 397 5 3 1 9 1 1 2 4 12 1 126 8 78 2 677           2.871 23,6
05 Usme 4 6 17 578 9 10 1 3 2 7 11 55 10 42 16 771           2.977 25,9
06 Tunjuelito 2 9 4 10 32 2 12 1 1 6 12 6 7 195 299           1.318 22,7
07 Bosa 8 8 1 1 806 306 7 5 3 14 21 1 14 72 9 64 1 1341           5.470 24,5
08 Kennedy 20 35 5 2 1 82 1191 35 13 7 22 79 1 25 225 13 24 1780           7.798 22,8
09 Fontibón 21 27 2 2 44 340 16 14 20 53 1 56 3 1 1 601           2.530 23,8
10 Engativá 47 67 1 3 24 33 636 44 157 68 4 38 3 1 1126           5.147 21,9
11 Suba 251 96 1 1 3 2 4 11 40 1116 297 13 5 10 4 1 1 1856           8.130 22,8
12 Barrios Unidos 15 32 1 3 4 14 10 66 19 4 3 2 1 174              886 19,6
13 Teusaquillo 11 30 1 2 19 2 10 22 41 5 17 3 3 166              774 21,4
14 Los Mártires 1 14 55 1 4 2 3 3 23 10 24 15 21 176              866 20,3
15 Antonio Nariño 2 4 1 36 1 3 2 5 52 4 29 1 140              619 22,6
16 Puente Aranda 9 17 5 1 1 3 63 9 3 3 30 1 30 136 18 6 335           1.610 20,8
17 La Candelaria 2 1 2 6 1 1 1 1 2 17              152 11,2
18 Rafael Uribe 5 11 1 202 8 27 3 10 4 3 2 13 16 1 97 9 261 17 690           2.904 23,8
19 Ciudad Bolívar 6 10 8 8 39 20 69 3 2 4 8 24 39 34 53 1098 1425           5.879 24,2
20 Sumapaz 1 1 1 1 7 11                  2 550,0
Fuera de Bogotá 67 56 1 8 2 1 58 48 51 22 27 23 24 14 28 20 96 120 666                    15 

Sin Dato 6 3 1 1 1 6 5 2 1 1 1 2 3 2 8 6 47 96

Bogotá 1067 593 45 810 615 120 935 1764 493 746 1310 690 455 16 507 657 574 1441 7 53 12898     55.864 23,1

6094 2330 255 3330 1039 937 3802 7200 2229 3408 5641 1330 3049 110 2272 4542 2529 3754 9    53.860 

17,5 25,5 17,6 24,3 59,2 12,8 24,6 24,5 22,1 21,9 23,2 51,9 14,9 14,5 22,3 14,5 22,7 38,4 77,8 23,9     57.996 22,2

Localidad
Localidad de vacunación *Meta 2026 NV 

2024
% cobertura

L
o

ca
lid

ad
 d

e 
re

si
d

en
ci

a

 Total NV 

**Meta programática 2024 IPS  Meta MSPS 

% cumplimiento
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Por ultimo al verificar el refuerzo de los 5 años con el biológico DPT se refleja un incumplimiento general de las 4 localidades de la 

subred donde Kennedy es la que mas se acerca a coberturas útiles estableciendo u  cumplimiento sobre el 18 %  

 

 
 

Con la aplicación de biológico de DPTa en gestantes, se destaca el cumplimiento de la localidad de Fontibón por ser la única 

localidad  que se encuentra dentro del rango esperado para el mes 

 

01 

Usaquén

02 

Chapinero

03 Santa 

Fe

04 San 

Cristóbal
05 Usme

06 

Tunjuelito
07 Bosa

08 

Kennedy

09 

Fontibón

10 

Engativá
11 Suba

12 Barrios 

Unidos

13 

Teusaquill

o

14 Los 

Mártires

15 Antonio 

Nariño

16 Puente 

Aranda

18 Rafael 

Uribe

19 Ciudad 

Bolívar

20 

Sumapaz
Acumulado

01 Usaquén 622 58 2 3 7 1 77 28 6 1 8 1 2 816           4.131 19,8

02 Chapinero 33 97 2 1 2 5 15 36 11 2 5 1 210           1.243 16,9

03 Santa Fe 2 14 40 96 1 1 3 3 17 1 17 1 36 232           1.246 18,6

04 San Cristóbal 4 13 5 506 2 7 2 10 5 3 5 21 1 135 5 90 8 822           3.577 23,0

05 Usme 10 18 726 7 2 12 2 2 2 8 7 44 13 28 18 899           3.796 23,7

06 Tunjuelito 2 3 3 7 35 2 14 1 3 7 12 10 13 204 316           1.714 18,4

07 Bosa 11 12 3 4 4 968 385 15 5 15 13 34 11 80 8 88 1656           7.042 23,5

08 Kennedy 32 41 3 3 2 114 1297 69 12 21 29 74 26 258 10 32 2023           9.137 22,1

09 Fontibón 25 18 2 3 30 349 14 14 10 52 2 34 1 554           2.683 20,6

10 Engativá 34 63 1 4 17 21 669 45 323 90 5 32 4 6 1314           5.627 23,4

11 Suba 258 94 1 3 7 8 52 1276 370 16 7 10 6 2 2110           9.533 22,1

12 Barrios Unidos 17 37 1 3 3 18 12 75 16 1 1 4 2 190              978 19,4

13 Teusaquillo 15 27 1 1 3 12 1 2 28 28 1 5 18 2 144              840 17,1

14 Los Mártires 1 12 1 104 1 2 2 8 10 17 13 14 13 198           1.032 19,2

15 Antonio Nariño 1 3 1 52 2 1 1 4 3 1 1 2 53 9 24 3 161              788 20,4

16 Puente Aranda 6 13 1 11 2 2 45 10 4 1 4 39 42 171 8 8 367           1.893 19,4

17 La Candelaria 1 5 3 9 1 1 1 3 2 3 29              180 16,1

18 Rafael Uribe 6 14 1 327 12 26 1 16 4 2 3 6 21 1 130 19 306 20 915           3.596 25,4

19 Ciudad Bolívar 2 19 1 4 16 37 41 51 6 6 2 11 13 43 27 36 1315 1630           7.597 21,5

20 Sumapaz 1 1 13 15                35 42,9
Fuera de Bogotá 56 50 2 19 2 1 70 66 50 25 36 34 43 2 21 41 34 85 747                   72 

Acumulado 1074 554 55 1141 777 125 1150 1904 520 794 1493 961 466 22 554 725 600 1718 13 14699     66.668 22,0

7667 3542 315 4360 1771 1489 5223 10494 3287 4800 7824 1969 3226 135 3304 6058 4556 5686 20  75.725 

14,0 15,6 17,5 26,2 43,9 8,4 22,0 18,1 15,8 16,5 19,1 48,8 14,4 16,3 16,8 12,0 13,2 30,2 65,0 19,4     74.818 19,6

Localidad
Localidad de vacunación

*Meta 2026 NV 

2021

% 

cobertura

L
o

ca
lid

ad
 d

e 
re

si
d

en
ci

a

Meta local IPS aseguradoras

% cumplimiento

 Meta MSPS 

01 Usaquén 02 Chapinero 03 Santa Fe
04 San 

Cristóbal
05 Usme 06 Tunjuelito 07 Bosa 08 Kennedy 09 Fontibón 10 Engativá 11 Suba 12 Barrios Unidos

13 

Teusaquillo

14 Los 

Mártires

15 Antonio 

Nariño

16 Puente 

Aranda

18 Rafael 

Uribe

19 Ciudad 

Bolívar
20 Sumapaz Sin Dato

Acumulad

o

01 Usaquén 676 108 1 1 1 2 2 2 4 72 78 15 11 7 3 2 985        3.742 26,3

02 Chapinero 100 118 5 3 5 4 7 37 15 10 7 5 2 318        1.129 28,2

03 Santa Fe 24 25 24 25 1 1 5 8 5 23 28 5 53 12 42 281           856 32,8

04 San Cristóbal 16 21 2 159 3 5 1 11 6 2 5 14 42 3 192 9 165 11 667        2.699 24,7

05 Usme 14 28 19 229 11 4 23 5 2 7 18 57 1 148 19 142 41 768        2.882 26,6

06 Tunjuelito 12 13 3 5 42 9 37 1 2 2 13 21 56 26 47 67 356        1.292 27,6

07 Bosa 37 37 1 2 6 528 244 17 5 6 44 72 109 131 30 83 1352        5.612 24,1

08 Kennedy 97 67 1 6 2 79 872 82 15 18 51 114 184 295 43 39 1965        7.846 25,0

09 Fontibón 81 50 3 2 4 14 335 52 9 22 57 39 40 5 1 714        2.670 26,7

10 Engativá 242 77 7 13 66 555 58 204 88 31 23 10 9 1383        5.147 26,9

11 Suba 557 119 2 4 9 13 70 1035 190 22 1 23 7 11 4 2067        8.277 25,0

12 Barrios Unidos 72 47 1 2 3 7 22 7 74 24 11 5 5 3 283           891 31,8

13 Teusaquillo 38 60 1 2 7 15 2 7 30 36 22 8 7 3 238           720 33,1

14 Los Mártires 16 22 5 31 1 4 1 3 3 14 27 18 33 23 39 240           815 29,4

15 Antonio Nariño 12 10 14 2 2 2 2 3 2 6 5 62 7 54 6 189           689 27,4

16 Puente Aranda 32 32 9 3 4 37 14 8 4 14 41 1 94 103 21 13 430        1.599 26,9

17 La Candelaria 8 8 2 4 1 3 3 5 5 3 2 4 3 51           129 39,5

18 Rafael Uribe 25 25 1 55 11 15 7 15 3 2 6 23 49 3 164 20 299 25 748        2.871 26,1

19 Ciudad Bolívar 26 53 12 9 38 32 93 5 2 7 44 80 1 157 48 181 630 1418        5.865 24,2

20 Sumapaz 1 1 5 7             30 23,3
Fuera de Bogotá 104 77 2 1 1 58 51 49 25 12 38 39 24 55 22 87 68 713 104
Sin Dato 9 2 1 1 9 14 2 4 2 1 3 5 19 75 147

Acumulado 2198 999 36 348 261 130 752 1456 653 785 1274 944 837 33 1427 850 1140 1049 5 143 15320    55.865 27,4

5553 2413 270 3005 876 897 3617 7013 2340 3031 5705 1694 2744 95 1953 4227 2730 3433 12 0 51608

39,6 41,4 13,3 11,6 29,8 14,5 20,8 20,8 27,9 25,9 22,3 55,7 30,5 34,7 73,1 20,1 41,8 30,6 41,7 29,7      59.097 25,9

Dosis aplicadas Tdap a gestantes
Localidad de vacunación Meta 

2026*
% cumplimiento

L
o

c
a
li

d
a
d

 d
e
 r

e
s
id

e
n

c
ia

 Meta MSPS 2025 **Meta 2025 IPS localidad

% cumplimiento
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Con relación a la vacuna del VPH a pesar de aplicarse mas de 10 mil dosis a lo largo del año, se encuentra con un cumplimiento 

máximo del 14 %. Se espera  aplicar acciones que puedan potenciar el cumplimiento de este indicador. 

 

 

 
 

 

Se realiza la socialización de lineamientos de influenza  acorde a la información brindada por SDS 
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Brindado poblacion objeto  grupos priorizados haciendo énfasis en las condiciones crónicas a tener en cuenta para la unmunizacion 
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Se debe incluir personal de urgencias consulta externa, talento humano vacunación y equipos básicos, acada IPS debe gestionar la 

aplicación de las dosis en su talento humano. 

 

 
 

 

 

El ultimo punto de esta intervención va dirigida la socialización de los lineamientos para la segunda jornada de vacunación: 

 

Objetivo: Lograr las coberturas de vacunación superiores al 95% con cada uno de los biológicos del PAI y disminuir el acúmulo de 

población susceptible del Plan Nacional de Vacunación -PNV - contra la COVID-19, mediante la implementación de estrategias y 

tácticas que disminuyan las barreras y oportunidades perdidas en la población objetivo del programa. 

2da Jornada Nacional de Vacunación  

24ª Semana de Vacunación en las Américas (SVA) 

 

Promover la comunicación y educación para la salud en todos los actores del SGSSS, para llegar de manera apropiada a toda la 

población objetivo bajo el lema “Tu decisión marca la diferencia. Las vacunas son seguras y salvan vidas”. 
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La Semana de vacunación en las Américas se desarrollará entre el 25 de abril y el 2 de mayo de 2026, en el marco de la 24ª Semana 

de Vacunación de las Américas “Tu decisión marca la diferencia”, se debe alcanzar el 20% de la meta asignada garantizando la 

oferta máxima de servicios de vacunación durante todos los días de esta semana, con horarios extendidos e implementación de 

tácticas y estrategias de alto impacto de acuerdo con las dinámicas propias del territorio.  

 

 

El 25 de abril será el día central de la jornada y el lanzamiento nacional de la 24ª Semana de Vacunación de las Américas “Tu 

decisión marca la diferencia”. Se insta a que en cada departamento y distrito se realice el evento de lanzamiento. 

 

El 30 de abril será el Vacunatón nocturno: de 5:00 p.m. a 9:00 p.m. se debe ampliar la oferta de servicios, extender los horarios de 

vacunación y fortalecer tácticas como concentraciones en centros comerciales y parques, así como casa a casa en zonas priorizadas 

Se debe notificar las IPS que estarán con apertura en horarios de  esta jornada nocturna como participantes para notificar antes SDS. 

 

3. socialización laboratorios Pfizzer vacuna VSR 

 

La vacuna Abrysvo corresponde a una vacuna bivalente recombinante contra el virus sincicial respiratorio (VSR), indicada para la 

prevención de la enfermedad del tracto respiratorio inferior asociada a este virus. Su administración es por vía intramuscular en dosis 

única de 0,5 ml. Está dirigida principalmente a tres grupos poblacionales: personas gestantes entre las semanas 32 y 36 de embarazo, 

con el fin de conferir protección pasiva al recién nacido durante sus primeros seis meses de vida; adultos mayores de 60 años; y 

personas entre 18 y 59 años con factores de riesgo asociados a enfermedad respiratoria grave. 

El mecanismo de acción de la vacuna se basa en la inducción de una respuesta inmune contra la proteína F del VSR en su conformación 

de prefusión. En el caso de las gestantes, los anticuerpos generados son transferidos al feto a través de la placenta, brindando protección 

temprana al lactante frente a formas graves de la enfermedad respiratoria. Esta estrategia ha demostrado ser eficaz para reducir la 

carga de enfermedad en los primeros meses de vida, periodo en el que los niños presentan mayor vulnerabilidad. 

En términos de eficacia, los estudios clínicos han evidenciado una reducción significativa en la incidencia de enfermedad respiratoria 

grave por VSR en lactantes nacidos de madres vacunadas, con niveles de protección cercanos al 80% en los primeros 90 días de vida 

y superiores al 60% hasta los seis meses. Asimismo, se ha observado una disminución en las hospitalizaciones asociadas a VSR. En 

adultos mayores de 60 años, la vacuna ha mostrado una eficacia aproximada del 66% en la prevención de enfermedad respiratoria con 

síntomas y hasta del 85% en casos más severos. 

En relación con la seguridad, la vacuna presenta un perfil favorable. Las reacciones adversas más frecuentes incluyen dolor en el sitio 

de aplicación, cefalea, mialgia, fatiga y náuseas, generalmente de intensidad leve a moderada y de corta duración. No obstante, se han 
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identificado algunas consideraciones importantes, como un posible aumento en el riesgo de síndrome de Guillain-Barré en las semanas 

posteriores a la vacunación y un desequilibrio numérico en la ocurrencia de partos prematuros en estudios clínicos, sin que se haya 

establecido una relación causal definitiva. Por esta razón, su uso en gestantes se recomienda estrictamente entre las semanas 32 y 36 

de gestación. 

Finalmente, la vacuna puede administrarse de manera concomitante con otras vacunas, como la vacuna contra influenza, sin 

comprometer su eficacia ni seguridad. En el caso de su coadministración con la vacuna Tdap, se ha observado una posible disminución 

en la respuesta inmunológica frente a algunos componentes de la tos ferina, cuya relevancia clínica aún no es concluyente. En general, 

Abrysvo se posiciona como una intervención efectiva y segura para la prevención del VSR en poblaciones priorizadas, contribuyendo 

a la reducción de la morbilidad y carga asistencial asociada a esta infección respiratoria. 

 

 

 

 

 

 

4. Socialización vsp:  

Se realiza la socialización del componente de VSP con la socialización de indicadores de las enfermedades inmunoprevenibles y de 

los EAPV del ultimo trimestre del 2025. 
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Se continúa con el refuerzo del evento 230 de Difteria 

 

✓ Enfermedad infecciosa causada por la bacteria Corynebacterium diphtheria  

✓ Las bacterias que producen la exotoxina son causantes de la enfermedad, siendo su principal factor de virulencia. 

✓ Afecta principalmente la garganta y vías respiratorias superiores y la toxina puede afectar otros órganos. 

✓ El ser humano es el único huésped natural y es el único reservorio de infección. 

✓ La puerta de entrada es respiratoria ( Portadores o enfermos), heridas, contacto directo con personas infectadas. 

✓ El período de incubación es de 2 – 5 días con un rango de 1 a 10 días.  

✓  Las personas infectadas pueden contagiar durante 4 semanas, aunque no tengan síntomas. 

✓ A menudo los síntomas se presentan de modo gradual, empezando por dolor de garganta,  fiebre, malestar general y 

adinamia. 
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Comportamiento del evento: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Definciiones  
 
Definición clínica: persona que presenta una enfermedad aguda de las amígdalas, faringe, nariz, y se 
caracteriza por una o varias placas grisáceas adherentes confluentes e invasoras, con una zona inflamatoria 
circundante de color rojo mate, dolor de garganta, aumento de volumen del cuello, fiebre, cefalea y grado 
variable de compromiso del estado general. 
 
Notificación: SUPERINMEDIATA 
 
 
 

Casos confirmados e incidencia municipal de difteria PE XII, Colombia, 2018 
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Manejo del caso  
 
• Aislamiento estricto del paciente  
• Evaluación de signos de alarma  
• Toma de muestras de hisopado faríngeo o nasofaríngeo para cultivo , PCR y Prueba de ELEK 
• Tratamiento con antitoxina diftérica (realizar solicitud de prescripción médica a la UPGD de antitóxina, 
para el caso índice y remitirla vía correo electrónico a los líderes de PAI locales, esta solicitud se debe 
remitir junto con los soportes de historia clínica y formula realizada por el profesional) 
• Tratamiento con antibióticos  
• Monitoreo de complicaciones 
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Intervención Epidemiológica de Campo 
 
 

✓ Realizar en las primeras 48 horas posterior a la notificación 
✓ Identificar la fuente de infección.  
✓ Investigar el lugar de contagio: antecedentes de desplazamiento en los 10 días anteriores al inicio de los 

síntomas.  
✓ Identificar los antecedentes de vacunación: del caso y contactos menores de cinco años. 
✓ Identificar contactos estrechos y canalizarlos con EAPB o IPS primaria para garantizar la aplicación de la 

penicilina benzatínica institucional. 
✓ Realización de BAC y bloqueo en 9 manzanas 
✓ Seguimiento a contactos por 7 días 

 
 
Prevención 
 
 

✓ Vacunación de acuerdo al esquema regular 6 semanas, 3 meses, 4 meses y medio y 18 meses (Pentavalente), 
5 años con DPT.  

✓ Vacunación a mujeres en edad fértil Td (5 dosis y refuerzo cada 10 años  
✓ Vacunación a gestantes Tdap (única desde la semana 20 y hasta la semana 36) 
✓ Mantener una alta cobertura de vacunación de la población. 

 
 
5. Socialización sistemas de información: 

 

 

Desde sistemas de información se brinda claridad que los contáctenos ya no se recibirán por otro medio distinto al aplicativo 

a través de la nueva pestaña habilitada denominada  “contáctenos” 
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Desde dicho modulo se podran cargar solicitudes acorde a los item ya pres establecidos en el menu de 
aplicativo 
 
 
En el modulo de consultar solicitud se podran establcer por numero o por fecha  los contactenos creados 
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6. Socialización acopio:  

 

Inicia la presentación de acopio con la presentación de los integrantes dado que se aprecian unos cambios internos en la rotación y 

asignación de talento humano responsable del componente: 

 

JUAN RODRIGUEZ  3222819132 

NURY MORENO   313 8414846 

GABRIELA CARREÑO 3222819132 

 

 

Se socializa el único correo existente para solicitudes es  centrodeacopiosso1@gmail.com 

 

La asignación por localidad queda de esta forma: 

 

• JUAN RODRIGUEZ:  FONTIBÓN Y PUENTE ARANDA 

• NURY MORENO: BOSA 

• GABRIEL: KENNEDY  

 
 

 
 

 

  

mailto:centrodeacopiosso1@gmail.com
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Se resalta la importance de los reportes 
 
REPORTE MONOCLONAL 

• Se debe enviar reporte todos los días 7:00 AM 
 

REPORTE DE SALDOS: 
• Se debe enviar todos los miércoles 8:00 AM 

 
 
 
7. Socialización intramural: 

 

  

Esquema de Toxoide tetánico y diftérico del adulto (Td) 
 
Causada por la bacteria Clostridium tetani, que entra al cuerpo a través de heridas o cortes. Produce una toxina que 
afecta el sistema nervioso y provoca rigidez y espasmos musculares dolorosos, principalmente en la mandíbula 
(“trismo”) y cuello 
Población: Mujeres en edad fértil de 10 a 49 años.  
5 dosis 
Td1: Día 0 
Td2: Al mes de la primera dosis (Td1) 
Td3: A los 6 meses de la segunda dosis (Td2) 
Td4: Al año de la tercera dosis (Td3) 
Td5: Al año de la cuarta dosis(Td4) 
Refuerzo cada 10 años 
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Entrega planes de mejora: 
 

• Acta de baja del biológico con firmas y diligenciado en completitud (SI APLICA-VACUNA PAI) 

• Plan de mejora institucional 

• Reporte de seguridad al paciente 

• Pantallazo de nota en el módulo cohorte 

• Anexo 7 (Se realiza entrega en formato Excel) 
NOTA: Entregar unido en un documento PDF, excepto el anexo 7. 
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Claridades frente a sarampion rubeola: 
 
Tras la indicación del Ministerio, la Secretaría Distrital de Salud adopta como nueva medida la exigencia de presentar 
la reserva de viaje para acceder de manera gratuita al biológico en Bogotá. Se dará prioridad a quienes tengan viajes 
internacionales programados dentro del próximo mes con destino a países de casos positivos. En el caso de viajeros 
hacia países con mayor transmisión activa de sarampión, como Canadá, Estados Unidos y México, se priorizará a 
personas con reservas de viaje para los próximos tres meses.  
Para los adultos mayores de 60 años se les debe dar la indicación de primero solicitar cita de medicina general en la 
cual el profesional medico determinara si es necesaria o no la vacunación, en caso tal de que si pueda vacunarse se 
debe dirigir a algunos de los terminales autorizados presentar el soporte del vuelo y será inmunizado y en caso de que 
el medico determine que no es necesario deberá entregar una certificación en la cual indique que no puede vacunarse 
con SyR y igualmente podrá viajar. 
 
 
En consecuencia, las personas que cuenten con capacidad de pago podrán acceder al biológico a través de 
instituciones prestadoras de servicios de salud (IPS) que cuente con la disponibilidad. 
  
De igual manera, se aclara que la situación de baja disponibilidad no afecta a la población infantil cubierta por el 
Programa Ampliado de Inmunizaciones, el cual garantiza de manera gratuita la aplicación de la vacuna triple viral 
(sarampión, rubéola y paperas) al año de edad y su refuerzo a los 18 meses, en los más de 200 puntos habilitados y 
disponibles de vacunación. 
 
Por otra parte, se recuerda la importancia de la vacuna adicional en los niños entre 7 y 10 con TV. 
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8. Actividades de preguntas y firma de asistencia: 
 

Se realiza una actividad con preguntas puntuales de conocimiento de pai a través de una ruleta. 
 

 
 
En total se crearon 12 pregunta las cuales se hicieron a las IPS para evaluar conocimiento general. 
 
De esta forma se aclaran dudas. 
 

 

LOCALIDAD NÚMERO DE ASISTENTES 
INGRESO 

BOSA 14 

KENNEDY 35 

FONTIBON 17 

PUENTE ARANDA 17 

TOTAL 83 

 
 

 
Se finaliza la jornada sobre las 13:00 pm se extiende la jornada debido a extensiones durante las presentaciones 
sumando el inicio de aproximadamente 15 minutos posterior a la hora establecida. 

 
 

 

FECHA: 21/04/2026 TEMA:  Asistencia técnica PAI local mensual abril 2026 

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE CUMPLIMIENTO 

Realizar el reporte de los saldos los miércoles antes 
del mediodía al centro de acopio  

IPS abril 2026 

Contar con todos los soportes para la entrega de 
informe mensual en caso de errores programáticos 

IPS 
abril 2026 

 

Contar con el movimiento de biológico y solicitudes 
de biológico de manera impresa en el momento de 

la entrega de informe mensual 
IPS 

abril 2026 
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Realizar los reportes de farmacovigilancia y 
tecnovigilancia cuando se evidencien los criterios 

para su notificación 
IPS A necesidad 

Notificación y socialización oportuna frente a 
cambios en el programa 

Equipo de gestión PAI A necesidad 

Notificar cierres de manera oficial al correo de la 
coordinación PAI 

liderpai@subredsuroccidente.gov.co a suceder en el 
mes de marzo y abril por semana santa 

IPS A necesidad 

 

mailto:liderpai@subredsuroccidente.gov.co
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